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CUANTIA INDETERMINADA 7 “7 0 a
 

-COPIAS + e
 e na e

9 En la ciudad de Quito, capital de la República del Toua,
 

10 dor» hoy día lunes disciocho de noviembre de mil-“nove-
 

m cientos ochenta y cinco, ante mí $1 doctór Hugo Cornejo
 

. 12 _jósales+ Notario Sexto del -Cantón» comparscenAoñoras:

. 7 V

13 Cásar Alvarez Barba, casado, ecuatoriano, y Wolfgang W.

 

 

14 Klein, casado» austríaco, domiciliado en Quito, ensus
 

15 calidades de Presidente y Gerente General Encargado de
 

16 |IndustriasAlesC.A..respectivamente,sea
gregannom=

bramisntos; ambos mayores de sdad, capaces para contra-
  
 

tar, portadorss de sus respactivos decumerntos de “identi
 

ficacióny a quienes de conocer doy fa y dicens ' Que ala.
 

van a escritura pública la siguiente minuta. - SEÑOR NO-

Wer
y
o eS A o

[Misnta sírvase usted Oncorporar la Reforma de Estatutos

 

ds “in su Registro de Escrituras Públicas correspon-
 

 

A

23 doTpdisirias Ales C. A. que a continuación se exprasas
 

PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen los señores César
724
 

95 Alvarez 2oPba y Wolfeang W. Klein'en sus calidades de Prbk-
 

26 sidente y Gerente Goneral Encargado de Industrias Ales
 

27 C. A.» raspectivamentos, -como representantes de la Compa-
   ze A , Ra , _ > a”, e28g¡| Pla según consta de los correspondientes nombramientos dp-D

 

 



m
á bidamante inscritos y protocolizados que se acompañan como

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

2 documentos habilitantes y legalmente autorizados por la

z "untadóneral Extraordinaria de Accionistas de Industriab

4 Ales C. A., celebrada s1 discisóis de mayo de mil nova-

5 cientos ochenta y cinco como consta del Acta que tambián

6 se acompaña a lapresente escritura.- SEGUNDA. - Los conm-

7 parecientes en cumplimisnto de lo resuelto en la Junta

8 General Extraordinaria de Accionistas de Industrias Ales

9 C.ko, celebrada el dieciséis de mayo de mil novecientos

10 ochenta y cánco» rodifican los artículos Dé¿imo Noveno»

11 Ivigósimo» Vigésimo Segundo y Vigésimo "Tercero de los Es-,

12 tatutos cuyo texto deberá decir, "ARTICULO DECIMO NOVE-

13 NO+.- De las atribuciones y deberas del Dirsctorio.-: Al
A A e

14 Directorio la corresponda; a) cumplir y hacer cumplir

15 estos estatutos; b) Expedir y reformar los reglamentos

16 internos; c) Resolver la creación de Sucursales y Agen-

17 cias, así como 91 sstablscimiento de nuevas líneas de

13 explotación comercial, industrialo agrícola; d) Designad»

19 _previa terna formulada por 11 Garente General» a los Ge-

20 rentes locales y Subgerentes de Sucursales o de la fábri

29 “2 de Manta» fijando los deberes y “atribuciones que no

22 estuvierenprevistos en estos estatutos; +) Supervigilar

23

|

por sÍ o por sus delegados todos los negocios "sociales;

24 f) Remover a los Gerentes Locales y Subgerentes cuando

25 los intersses de la compañía, así lo raquieran; g) Cono-

26 car y absolver las consultas que deberán hacerle 'e1: Ga-

27 rente General y el Presidente “en todo asunto de importan

28 | cia yque no correponda al giro normal da los negocios;
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A

h) Nombrar y romovar» oyendo al Gerente Goneral, a-los
 

funcionarios de la compañía; 1) Aprobar” al presupuesto]
 

3

Qe .. o . PU ¡0
de sueldos, jornales y más gastos; j) Presentar anual-
 

mento a la Junta. Gonsral de Accionistas reunida ordina-
 

5
s o . vr : . y . “- »

riamente un informs de las oprraciones sociales y del
 

6
Balance anual; k) Proponer a la Junta General s1 repar-
 

7
to de utilidados, respatando los mandatos legales y es-
 

8
tableciendo las reservas debidas y convenisntes; 1) Ha-
 

9
car las sugerencias que estime. convenientes'a la Junta
 

10
General de Accionistas para »*1 mejor desenvolvimiento da
 

1

. “- , . o É , . . o .
los negocios sociales; m) autorizar la compra y venta de
 

12
bienes inmuebles y la realización de cualquisr operación
 

1“ o negocio cuya cuantía exceda del veinte por ciento dol
 

14
valor dal Capital Social pagado de la compañia; así como
 

15
la constitución de hipotecas a cargo de la compañías, y db
 

16

17

prendas y otras garantías en exceso de] veinte por cien.|

to del valor del capital social pagado de la compañía
 

18
n) Concedar lieeecia al Gerente Gonáral, y a su mismbros
 

19 hasta por noventa días;“o0) Acordar los psríodos; al +iemi
 

20
po y la forma ques deban sar pagados los repartos de uti-
 

xidaddo;y p) Efectuar los demás actos. que no corraspon
 

22

23

25

26

27

Medaa otro organismo o funcionario:da la compañía» y que
 

siMelaciónon con:la administración de bs negocios social
 

les resolviendo las dudas que sa susciten en la aplica-
 

cióde LONistatutos que podrá interpratarlos extensiva.
 

mente. - ARTICUIO VIGESIMO.- DEL PRESIDENTE. El Presi-
 

dente lo »s también del directorio y de la Junta General
   28
¡de Accionistas; “fionse la. representación jurídicadela| o.
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11

12

13

13

15

16

17

13

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

. > _ . . . e - . . . " >

Compañia en juicios y fuera de juicios. Puede realizar +0-
 

da. clase de actos y contratos, en representación Furfdi. |
  

a$ a : - =>
ea de la Compañía en juicios y fuera de juicios.- Pued4
 

“realizar toda clasa de actos y contratos, en represental
 

ción de la compañía, siemprequeno: la obligue- sn más
 

del diezporciento del valor del CapitalSocial pagado
 

"y podrá autorizar la constitución de
2

ta,de la —Ssompañ
 

.-prendas u otras garantías hasta por =1 mismo valor, en
 

un solo acto 0 contrato. Páraque la compañía se obligufr -.
> XA Sa AR A
 

un.soloacto_o contrato por un valor ' mayor del diez por
 

cianto y hasta. Sl veinte por ciento dal capital social
 

pagado de la Compañía,'se necesitará la firma conjunta
 

del Presidente y del Gersnte General, o de quianes ha-
Pp - 

gan'sus vacos.- Los mismos personeros pódrán "autorizar
 

la constitución da prendas y otras grantÍas á cargo de
 

compañía hasta por el valor del. veinte por ciento del c
 

pital social pagado de la compañía an un solo acto. Par
 

obligar a la compañía an actos o contratos individuales
 

que excedan'“del valor del yainte pór cisnto del Capital
 

Socizl pagado de la Compañía, a Más de la firma conjunt
 

da los dos funcionarios indicados ode quienes hagan su U
l

 

veces, se raquerirá“como condición esenci=1 la aproba-
 

ción previa del Directorio» y» si esto no fuers posible
 AAAA AAAAAAAa

de la ratificación en la primera sesión inmediata post
Dooaoo - -

rior a la suscripción del acto o contrato. Supervigila
 

rá la marcha de todos los negocios.sociales. Cumplirá
 ¡q(á__AA-++4+44

y hará cumplir estos Estatutos» desempeñando las demás
   funciones que «llos determinans=_ PodY" onferir nodera
 ho  

>
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para negocios» asúntos y juicios determinados.- ARTICULO
 

VIGESIMO SEGUNDO.- .DBL GERENTE GENERAL.- Será el admi-
 

4nistrador de los negocios sociales, A falta asterrósidN
 

te, el Gerente General tendrá la representación jurídica
 

5
de la compañíapara todo asunto judicial o axtrajudicial 

Mx , s

y se hallará facultado para conferir poderes, para nego-
 

“cios, asuntos y juicios determinados. Podfa obligar a lh
 

compañía 'en actos o contratos individuales que no exce-
 

Tdan dal dioz por ciento del valor. del capital. social, pa
 

.gado de la«compañia y podrá autorizarla:Constitución
 

de prendas u otras garantías hasta por +1 mismo valor.
 

Para comprometer en la: compañía en actos o contratos por
 

cantidades mayores ssrá indispensable la firmaconjunta.
 

con +1 Presidente o Vicepresidente de acuerdo” con las
 

limitaciones sstablecidas en el artículo veinte de astos
 

Estatutos. ls el Jefe nato de' todo s1 personal y está fh-
 

17
- cultadopara "imponer: sanciones' de acuerdo:con los regla-
 

18 mentos. “Son funciones y facultades del Unrente General
 

19
de la compañía- las siguientes: a) Cumplir y hacer- cumplir
 

“los Fstatutos y reglamentos de la compañía. b) Ser el Je

y

 

Aadministrador de la compañía, cútdandode” todos los
 
A Se

. a) .-

ox Daspac
2 .

Moe 5d

tos' de su organización; c) Formular ante el directo+
 

23
rió las ternas para 01 hombramiento del Garenta' paralas
 

24

1 z 7 - Z
oficinas y fábricas de Manta o de otras localidades, Su-
 

25
“éursalos, Agencias o negocios y do Subgsrantes de Súcur-
 

26 sales o de' la Fábrica de la ciudad de Manta; d) Formular
 

27 al presupuesto y someterlo a la mrobacióndel Directorio
   28 |) Designar empleados y jornaleros; separarlos, destituip-

 



10

ul

12

13

19

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

los y reamplazarlos; f) Supervigilará la correspondáncia.
 

 

contabilidad y+1 movimientos sconómico de la Compañía;

  

£) Informar al Directorio» por lo menos mensualmente,
a

de las opsraciones de importancia realizadas y de las '
 

pendientes, debisndo además suministrarle '+odos los da-
 

tos referentes a los estados sconómicos de la Compañía;
 

h) Dar a los Comisarios los informesy estados del acti-
 

vo y pasivo socialrs cada seis meses o sn s1 tismpo que
 

lo soliciten. 1) Acatar y hacer cumplir las instruccio-.
 

nes y disposiciones del Directorio; j) Someter un infor,
   

me a la Junta General de Accionistas reunida ordinaria-
  

mente, de sus labores y de los negocios de la compañía.
 

El Directorio podrá ampliar o restringir las facultades
 

del Gerente General sn comunicaciones a 1 dirigidas.-
 

ARITUCIO VIGESIMO "ÉRCERO.- De LOS GERENTES LOCALES Y
 

SUBGERENTES.- Los Gerante designados por sl Directorio
 

 

«para las oficinas y fábrica do Manta podrán tener la re-

presentación legal de la Compañía, conjuntamente, o sepa-
  

radamente» así como las atribuciones y deberes que se 14
 

señale en el respectivo nombramiento» para todo lo rela,
 

tivo a la: jurisdicción provincial de ManabÍ.- ' Podrán
 

obligar a la Compañía sn actos o contratos individuales
 

que no excedan del uno por ciento del valor del capital
  

social pagado de la compañía» y con la firma conjunta

 

hasta por una suma squivalente al dos por ciento dei va-

 

lor del capital social pagado de la Compañía» debiendo
 

informar por escrito al Presidente o al Gerente General
    | dentro de las cuarenta y ocho >"n”as de rasliza”  >1 actó --
 
 

 



 

o contrato. En el caso de que esstablsaciera negocios o
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designar para uno o más de estos, Gerentes o Subgorentas

e
n

 

Las atribuciones del Garonte o Subgerentes podrán serlo
 

5
alguna o algunas de las de los Gorantas localss, según
  

Luis Felipe Borja
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lo determine el Directorio en «1 oficio en que se ex-
 

7
tienda +1 nombramiento, o en documentos posteriores que
 

aumenten o restrinjan las atribuciones originales.- So-
 

9

+metidos a consideración de la Junta Gensral las anterio.
 

10
ras modificaciones», las aprueba por unanimidad, declaran-
 

Y

12

do que han sido estudiadas y conocidas por todos los a-
 

sistentes, autorizando a la vez al Presidente y al Geran-
 

13

1

te General, o quienes hagan sus veces para que pro cedan
  

.*... .. mr en.
a la codificación de los Estatutos una vez modificados»
 

15

yr

firmando la Escritura Pública correspondiante y realizar-
 

16

17

13

19

———AAAAA—Á -— HKÁ A AAAS

do los domás pasos legalss noceosarios.- Usted, señor
 

Notario, se servirá agrsgar las demás cláusulas de ast+ilo
 

para la plena validez de osta escritura.- £) Dr. Jaime

Arturo Chiriboga» matrícula novecientos cincuenta y nue-
 

ve.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

Eespjan'”ntodas y cada una de sus partes.- Loída que
 y)

>

Fya por mf sl Notario, Íntegradmente, esta escritura a
 

24

 

ECHA

LosDrorgantas, Se ratifican y firman conmigo 61 Notario

de todo locual doy fa.- F) Sr. César Alvarez Barba C.C.
 

25
1701551622. - C. 7.2347. C.V.006-235.- £) Sr. Wolfgang
 

26
Klsin C.C. diecisiete aero setenta y uno cero cero cero
 

27  28 L

cuarenta y cuatro.- C.T. cero diercinueva novecientos cin-  cuanta y siota, - £f) Dr. Hugo Cornajo Rosalas» Notario. -
a, ns
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. FS ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

INDUSTRIAS ALES C.A. CELEBRADA EL 16 DE MAYO DE 1985.
 

 

En la cíudad de Quito, hoy día Jueves 16 de Mayo de 1985, a :

Las 11:50 horas, previa convocatoria efectuada por el Vice -

presádente y el Gerente de La Compañía Señores Francisco Une

be Lasso y Patricio Alvarez Drouet y publicada en el Diarnio-

"El Comercio" de esta ciudad el día primeno de mayo de 1985,

actarada por La publicación de fecha 12 de mayo de 1985; 5e

4nstala en Sesión la Junta General Extraordinaria de Accío -

nistas de Industrias Ales C.A. en su propio Local situado en

La calle Caracas 138 y Salinas bajo la Presidencia del señor

Francisco Uribe Lasso y actúa como Secretario el Síndico de-

| La compañía Da, Genaro Equiíauren, concurre también a la e -

ación el señor Ennéque Reyna Dicuet, quíen fuera oportuna y -

 

   

   

    

 

  

personalmente comvocado. La secretaría empezó a forma Lista-

de los asistentes a Las 11:00 horas, habiéndose completado -

el quórum al momento de La instalación de La Junta, aduintién

dose que por tratarse de segunda convocatoria y de acuerdo -

con el artículo décimo iercero de Los Estatutos de La compañía :

basta La nepresentación de La Tercera parte del capital 50 -

cíal pagado para tomar válidamente cualquier decición. La Se

etaría deja constancia de que todas Las acciones son Ordi-

móias y Nominativas, que los accionistas concutentes repre

sentan el 46% del Capital Socíal de S/. 650'682.500, 00 y que

haRcibido Las cantas poderes enviadas pon los Accionistas -

que no pueden concurra a La sesión, con lo que queda Legíte

mada La ¿intervención de los asistentes que Les nepresentan.

El señor Presidente dispone que, por Secretaría se dé Lectu-

ra a la Convocatoria para la sesión, La misma que dice tex -

tualimente lo siguiente:

SEGUNDA CONVOCATORIA
 

De conformidad con Los Estatutos pertinentes, convócase a los

señores accionistas de INDUSTRIAS ALES C.,A. a la Junta General

Extraordinaria, que se instalaná el día jueves 16 de mayo de-

 



 

: yY
inv

1985, desde Las 11H00 horas en 4u propio local situado en la -

calle Caracas N% 138 y Salinas de esta ciudad, con el objeto de

conocer y resolver los siguientes puntos:

a) Reforma de Los Estatutos de la compañía.

b) Licencia solicitada por el Gerente General.

c) Elección del Gerente General Encargado.

Esta convocatoria se hace extensiva en forma persona al señor-

Enrique Reyna Drouet, Comisario de la Compañía.

Por tratarse de segunda convocatoria, el quórum requerido es de

las dos terceras partes del capital social de La compañía.

Están a disposición de los señores accionistas, los documentos

que señala La Ley, en Las Ofícinas de La Compañía s¿tuadas en -

la calle Caracas 138 y Salinas de esta ciudad.

A continuación se Lee La actaratoría publicada en el Diario "El

Comercio" de fecha 12 de mayo de 1985 y que a La letra dice:

INDUSTRIAS ALES C.A.

En La convocatonía publicada en el Diario El Comercio, del  -

Vrineno de mayo de 1985, nefacionada con la Junta General Extra

ordinaria de Accionistas por ennorn consta que el quórum Aequertk

o do es delas dos tenceras partes del Capital Social de la compa

0Esta ackiración se hace extensáíva en formapersonal al -

  
NX

Xx

a

/ Quito, a 10 de mayo de 1985.

Y :

Francisco Uribe Lasso Patricio Alvarez Dicuet
VICEPRESIDENTE GERENTE GENERAL

Luego el Presidente pide que se dé Lectura a la Convocatornía -

DÉ

dei

 



al señor Comisarto que está concebida en los ¿guientes terminos :

Quito, a 29 de abril de 1985,

Señor Don
ENRIQUE REYNA DROUET
COMISARIO DE INDUSTRIAS ALES C.A.
Guayaquil

Muy ¿eñorn nuestro:

De conformidad con Los estatutos pertinentes, nos permitimos conva,

car a ested a La Junta General Extraordinaria de Accionistas de In

dustrias Ales C.A., que tendrá lugar el día Jueves 16 de mayo de -

1985, a partir de Las 11:00 horas, en La Sede Social de La Compa -

ñía, de acuerdo con el siguiente Orden del Día:

a) Regorma de Estatutos de La Compañía.

b) Licencia solicitada por el Gerente General.

c) Elección del Gerente General Encargado.

Muy atentamente,
INDUSTRIAS ALES C.A,

Francisco Unibe Lasso
VICEPRESIDENTE,

Se procede de acuerdo con el órden del día: a] A continuación el Presidente expone que es necesario modif4can-
n los Estatutos de La Compañía a $<¿n de dar mayor amplitud a los-

personeros para poder realizar operaciones o negocios, en vista

/ de que los Estatutos actaules son muy limitantes en este sentí-

so do y a nombre del dinectonio propone ¿ntroducia Los siguientes-

cambios debiendo quedar Los artículos: Décimo Noveno, Vigésimo,

y Vigésimo Segundo yV¿gEsimo Tercero en La ¿guiente forma:

La Junta General Extraordinaria de Industrias Ales C.A., previa

aprobación del Directorio acuenda:

Modificar los siguientes aitícule  '> los Estatutos Sociales -

 



to

E Lo» y

que quedarán como 4£que:

Artículo Décimo Noveno.- De Las atribuciones y deberes del Dinec

toríio.- AL Dinectonío Le cormesponde:

a) Cumplir y hacer cumplían estos estatutos;

b) Expedir y reformar Los reglamentos <nternos;

c] Resolver La creación de Sucwuales y Agencias, así como el esta

blecimiento de nuevas Líneas de explotación comercial, ¿industrial

o agrícola;

d) Designar, previa terna formulada por el Genente General, a los-

Genentes Locales y Subgerentes de Sucunsales o de La fábrica de

Manta, f4jando Los deberes y atribuciones que no estuvceren pre

vistos en estos estatutos;

. e) Supernvigilar por s£ o pon sus delegados todos Los negocios 50 -

ciales;

4) Remover a Los Gerente Locales y Subgernentes cuando Los ¿nteneses

de La compañía así lo requieran;

g) Conocer y absolver Las consultas que deberá: hacerte el Genente

General y el Presidente en todo asunto de importancia y que no-

comes ponda al gíno normal de los negocios;

A] Nombrar y nhemover, oyendo al Gerente General, a los funciona -

rios de La compañía;

4) Aprobar el presupuesto de sueldos, jornales y más gastos;

$) Presentar anualmente a la Junta General de accionistas rheunida-

ordinariamente un ¿nforme de Las operaciones sociales y del Ba-

lance anual;.

k] Proponen a La Junta General el reparto de utilidades, rnespetan-

do lossmandatos legales y estableciendo las reservas debidas y

convenientes;

HacerLas sugerencias que estime convencentes a La Junta General

    
PS . XA

A SS
y de Accionistas para el mejon desenvolvimiento de los negocios sociales ;
0 m) Aute rezan Lajcompra y venta de bienes inmuebles y la realización

c / de cualquier operación o negocio cuya cuantía exceda del veinte pon

/ ento (20%) del valor del Capital Social pagado de La compañía; -

[ así como La constitución de hipotecas a carao de La Compañía, y de

prendas y ctas garantías en exceso del veinte pon ciento del valor

del capital social pagado de la compañía.

n) Conceder Licencia al Gerente genenal, y a 5us miembros hasta por-

noventa días;

 



 

2d »
0) Acordar Los perfodos, el tiempo y La forma que deben sen paga

dos los repartos de utilidades; y

p) Efectuar Los demás actos que no comesponden a otro OAGANLSAMO -
o funcionario de La compañía, y que se relacionen con La admé-

nistración de los negocios sociales resolviendo Las dudas que-

se susciten en la aplicación de estos estatutos que podrá inten

pretantos extesivamente.

Artículo Vigésimo.- Del Presidente: El Presidente lo es también -
del Directorio y de La Junta General de Accionistas; tiene la ne-
presentación jurídica de La Compañía en juicios y fuera de juicios

Puede realizar toda clase de actos y contratos, en representación

jurídica de la Compañía en juicios y fuera de juicios.- Puede nea

Lizan toda clase de actos y contratos, en nepresentación de La -

Compañía, sempre que no la obligue en más del diez por ciento -

[10%] del valor del Capital Social pagado de La Compañía, y podrá

autorizar la constitución de prendas u otras garantías hasta por-

el mismo valor, en un solo acto o contrato. Para que La Compañíta-

5e obligue en un soto acto o contrato por un valcr mayor del diez

por ciento (10%) y hasta el veinte por ciento (20%) del Capital -

Social pagado de La Compañía, se necesitará La firma conjunta del

Presidente y del Gerente General, o de quienes hagan sus veces. -

Los mismos personeros podrán autorizar la constitución de prendas

y otras garantías a cargo de La Compañía hasta porn el valor del -

20% del Capital Social pagado de La Compañía en un solo acto. Para

obligar a la Compañta en actos o contratos individuales que exce-

dan del valor del veinte porn ciento (20%) del Capital Socíal paga

do de La Compañía, a más de La fúnma conjunta de Los dos funcéo-

narcos ¿indicados o de quéenes hagan sus veces, 4e requerirá como-

condición esencial La aprobación previa del Dinectortio, Y, 54 e5-

to no fuere posíble de La ratificación en la primera ses¿Óón ¿nme-

díata posterior a La suscripción del acto o contrato. Supervigila

rá La marcha de todos Los negocios sociales. Cumplirá y hará cum-

plirn estos Estatutos, desempeñando Las demás funciones que ellos-

determinan. Podrá conferir poderes para negocios, asuntos y ju£ -

cí0s determinados . :
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¿La DE
Artículo Vigésimo Segundo.- Del Gerente General. Será el admi

nistradon de Los negocios sociales. A falta del Presidente, -

el Gerente tendrá La representación jurídica de La Compañía-

para todo asunto judicial o extrajudicial y se hallará faculta

do para conferúrn poderes, para negocios, asuntos y juicios de

terminados. Podrá obligar a La Compañía en actes o contratos-

¿ndividuales que no excedan del diez por ciento (10%) del va-

Lon del Capital Social pagado de La compañía y podrá autorní

zar La Constitución de prendas u otras garantías hasta porn -

el mósmo valor. Para comprometer en La compañía en actos o con

tratos por cantidades mayores será indispensable la fuma con-

junta con el Presidente o Vicepresidente de acuerdo con las Le

mítaciones establecidas en el artículo veinte de estos Estatu-

tos. Es el Jefe nato de todo el personal y está facultado para

¿mponer sanciones de acuerdo con Los reglamentos. Son funcio +

nes y facultades del Gerente General de La compañía Las siguien

tes:

al Cumplir y hacer cumplir Los Estatutos y reglamentos de la -

Compañía;

b) Ser el Jege administrativo de la Compañía, cuidando de to -

dos los aspectos de su organización;

cl] Formular ante el Dinectonio las ternas para el nombramiento

del Gerente para Las oficinas y fábricas de Manta o de otras

 

Localidades, Sucursales, Agencias o negocios y de Subgeren-

tes de Sucursales o de la Fábrica de La ciudad de Manta;

oael presupuesto y someterlo a la aprobación del D£-

7Aat y jornaleros, separarnos, destituinlos y

reemplazartos.

$) Supervigilará La cornnespondencia, contabilidad y el movimien

to económico de La Compañía;

g) Hiformar al Dinectorio, por Lo menos mensualmente, de Las o-

peraciones de importancia nealizadas y de las pendientes, de

biendo además suministranle todos los datos rnesernentes a Los

estados económicos de La Compañía;

 



h) Dar a los Comisarios Los ¿nfornmes y estados del Activo y Pa

á¿vo sociales cada ses meses o en el tiempo que Lo solíci-

Len;

4) Acatar y hacer cumplin Las ¿nstuucciones y disposiciones del

Directornio;

$) Someter un ¿nforme a la Junta General de Accionistas rneuní-

da ordinariamente, de sus Labores y de Los negocios de La -

compañía. El Dinectorio podrá ampliar o restruingin Las $a -

cultades del Gerente General en comunicaciones a El dinigd-

das,

Artículo Vigésimo Tercerno.- De Los Gerentes Locales y Subgeren

tes.- Los Gerentes designados pon el Directorio para las ofáct

nas y fábrica de Manta podrán tenen La representación legal de

fa Cía, conjuntamente o separadamente, así como Las atribucio-

nes y deberes que se le señale en el respectivo nombramiento, -

para todo lo relativo a La jurisdicción provincial de Manabí.-

Podrán obligar a La Compañía en actos o contratos ¿ndividuales

que no excedan del uno por ciento (1%) del valor del Capital -

Social pagado de La Compañía, y con la f¿ma conjunta hasta por

una 5uma equivalente al dos por ciento (2%) del valon del capx

tal socíal pagado de La Compañta, debiendo ¿nformar por escrito

al Presidente o al Gerente General dentro de Las cuarenta y -

 

o > ocho horas de realizado el acto o contrato. En el caso de que-

=>. estableciera negocios o industrias, agencias o sucursales, po-

Al drá el Dinectornio desdgnarn para uno o más de estos, Gerentes 0

r Subgerentes. Las atrebuciones del Gerente o Subgerentes podrán

/! serto alguna o algunas de Las de Los Gerentes Locales, según -

F/ lo determine el Dinectorio en el ofício en que se extienda el

ly nombramiento, o en documentos posteriores que aumenten O nes -

7) tunjan las atribuciones ortgínales .

Sometidos a consideración de La Junta General Las anteriores mo

dificaciones, Las aprueba por unanimidad, declarando que han - ,

sído estudiadas y conocidas porn todos Los asistentes, autord -

zando a la vez al Presidente y al Gerente General, o quienes -

hagan sus veces para que procedan a La codifécación de los Es-

tatutos una vez modif4cadeo: “¿mando La Escritura Pública co-

 



 

B...
etru

respondiente y nealizando los demás pasos legales necesarios .

b)

c)

El Presí¿dente informa que es necesario consideran la solici

tud presentada por el Gerente General señor Patricio Alva -

rez Drouet para que se Le conceda Licencia a fin de poder -

aceptar La Embajada del Ecuador en el Brasil que le fuera -

propuesta por el Gobierno Nacional.

La Junta por unanimidad concede La Licencia solicitada. DL-

cha Licencia será hasta porn el tiempo que falte para comple

tar el percodo para el que fue designado.

La junta expresa su voto de aplauso al señor Patricio Alva-

rez Drouet por tan honrosa designación, augurándole toda -

clase, de éxito, parntículanes que se le haná conocer por es-

vuUlo.

A continuación el Presidente indica que es necesario nombrar

un encargado de La Genencia General para que los negocios -

de La Compañía puedan desarmollarse sin obstáculos y a nom-

bre del Dinectornio propone el nombramiento del señor Wolf-

gang W. Klein, que se está desempeñando actualmente como Ge

rente de Mercadeo y Ventas, indicando que el Gerente Gene -

rnol Encargado debe tener Las mismas obligaciones y poderes -

que el Estatuto otorga al Gerente General Titular.

Después de algunas consideraciones La Junta General aprue-

ba el nombramiento del señor Wolfgang W. Klein como Geren-

te General Encargado, señalándole una remuneración de S/.-

300.000,00 mensuales. Se anota que, encontrándose el Genen

te General en comisión de servicio, el señor Kleín-entrará

a actuar en su nuevo cargo a partir de esta fecha y en au-

a UN Gerente General. Titular señor Patricio Alvarnez-

Doa . El Presidente encargado otorgará el nombramiento -

 

Se actarasque el encargo duraría el mismo tiempo de la Li-

cencía del titular y máximo por lo que falta del percodo +

de éste.

 



Habiéndose completando La agenda, concluye La Sesión a Las

t
n

13:00 horas, dejándose constancia que se incorporan al ex-

pediente los síúguientes documentos :

1. Hoja del Diario El Comercio de Quíto con la convocatoria

aparecida el día primero de mayo de 1985.

2. Hoja del Diario El Comercio de Quito con la acltanatornía-

publicada el 12 de mayo de 1985.

3. Comunicación convocando al señor Enrique Reyna Drouet, Co /

misardo de La compañía.

4. Lista de asistentes de acuerdo con el neglamento.

5. Carta de representación de los accionistas ausentes.

6. Fotocopia de la prese

 

o

ELeccrtt /
.El/ PRESIDENTE Y)ce  Da

,

e

Razón de La aprobación:

Los suscritos Francisco Uribe Lasso, Dr. Eduardo Burneo y -

 

el Secretario que centífáca, expresamos nuestro acuerdo con

el texto que precede, porque guarda conformidad con todo Lo ,

discutido y resuelto en La Junta General de Accionistas de-

Industruias Ales C.A., celebrada el 16 de marzo de 1985 y pa

ra constancia, £irmanos en untdad de acto en Ouito a 17/de-

/
a, : , Sl, o

CE Pie Drs
4 A Dx, Genaro Eguiguren V.

¡és . del nal que reposa enylos archivos a mi cargo.
f, Ll ; ¡ :

S Arturo Chiriboga
510 ARNBADO,

  

   

mayo de 1985.
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or..e, Jabones de Te : ba A yr a
zer ' . ! ! . os CITIDAME

tor y “o dayar, Velas, Pas po?! . ..._3 ¿ Henco delblo dea
le Le $ o sealimentación, . . , os Telex No, 219% Alesca ED 7 Baneao del Pacílico
Agirla desmotado oa QUITO ECUADOR a bhuneo Poputaroro , . 7 Banco Centaal del l:cuadorDreeritn Tole gráfica . .

=ALESCA" FUNDADA EN 1.943
. . : ae

CAPITAL PAGADO 8/ -050'682.500,00

“Quito, a 16 de Mayo de 1985

.

Señor Don .
Wolfgang W. Klein
Ciudad

   

  
   

   

  

   
  

Muy señor mío:

Tengo cl agrado de comunicar a usted que la Junta General Extraor

dinaria de Accionistas de "INDUSTRIAS ALES C.A.", reunida el día
de hoy, eligió a usted por unanimidad Gerente General Encargado -
de la Compañía, para el período que vence el treinta y uno de Mar
zo de mil novecientos ochenta y seis...

 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Veinte y Dos de los
Estatutos Sociales constantes en la escritura púb.ica otorgada en
esta ciudad el diez y ocho de Agosto de mil novecientos setenta y
ocho, ante el Notario Quinto doctor Ulpiano Gaybor Mora, mediante
la cual se elevó el Capital Social y se reformaron y codificaron-
los Estatutos iniciales contenidos en la escritura de Constitución
e la Compañía, celebrada en esta ciudad el veinte y siete de No-
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iembre de mil novecientos cuarenta y tres ante el Notario Carlos
fredo Cobo, e inscrita en el Registro Mercantil en la misma fe-

usted tendrá por delegación del Presidente la representación
dica de la Companía para todo asunto judicial o extrajudicial

Nyhata facultado para conferir Poderes para negocios, asuntos
ios determinados.
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-ándole por este acertado nombramiento, me suscribo.

 

70 Cierta
Francisco Uribe (Lass

=.] VICEPRESIDENTE
TD 1 a o — J

a 17 de Marzo de 1985

a acepto desempeñar las funciones de Gerente General
Enchrgado de; "INDUSTRIAS ALES C.A.". INSCRITO cil EL LIB) AOSTECTUVO
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RAZON:- Hey, en el registro de escrituras públicas dé la

Notaría Quinta a mí carge, pretecolize en una feja útil,

y 2'petición de parte interesada el nombrariente que an-

tecede.- Quito, a treinta de mayo de nil nevecientos e -

chenta y cince.- ( fimad0) Dector Ulpiane Gayber Mera , 4

Notario Quinte del cantón Quite.- ( sigue un selle ), -

   

2

Se pretocelizó ante mí y

en fe de elle confiere esta YO“ COPIA CERMIFICADA ,

firnada y sellada en Quito, a diez y nueve 4£ ageste de -

mil nevecientes ochenta y cinco.-

Dr. U ARS

NOTARIO BIE gJIITO .
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COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PROTOCOLIZACION NONBRANIENTO
 

-DE PRESIDENTE QUE OTORGA LA COMPAÑIA "INDUSTRIAS ALES C,A."

 

A FAVOR DEL SEÑOR CESAR ALVAREZ BARBA,- CUANTIA INDETERNINA
  
e

o

s

DA Ay:
 

EREIESESESERELCRRESNARRAUSESSt

Quito, a cinco de abril de mil novecientos ochenta y cuatro,-

Señor Don. César Alvarez Barba.- Ciudad.- Muy señor mío: Ten
 

go el agrado de comunicar a usted que la Junta General Ordína
 

ria de Acctonistas de Industrias ALES C,A., reunida el veinte

  

 

 

y ocho de marzo pasado reeligió a usted, por unanimidad, PRESI

DENTE de la Compañía para el período de dos años.- De confor

midad por lo dispuesto en el artículo veinte y dos de los Es
 

TA

tatutos Sociales constantes en la escritura pública otorgada
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en esta ciudad el diez y ocho de agosto de mil novecientos -
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setenta y ocho ante el Notario Quinto doctor Ulpiano Gaybor

 18

_maron y codificaron los estatutos iniciales contenidos en la

Xora, mediante el cual se elevó el capital social y se refor
SS

 

”  escritura de constitución de lacompañía, celebrada en úuito
 1s

Ni el veinte. y siete de noviembre de mil novecientos cuarenta y
| .o - . . A * .

ON el Notario Carlos Alfredo Cobo e inscrita en el -

pES
,

23

   

 

-

troMercantil en la misma fecha, usted tendrá la repre

jurídica de la Compañía,- Al felicitarle por este
 

 

Me tado. AN amiento, me suscribo de usted.-Atentamente.- (Í Ñ
 TA : NN

Dr. Mároelo-Me o Jaramillo, Secretario Abogado.- Quito, cincd
 

 15
de abril de mil novecientos ochenta y cuatro.-En esta fecha

acepto desempeñar las funcionea de Presidente de Industrias
 

ALES C.A.- Atentamente.-(£) César Alvarez Barba.-Presidente.-
   re , a s A A z pr 4 , a al, 2
 



nízero mil doscientos diez .1lel Registro de Nombramientos, tomo
O:

íser.to quince.-Quíto, a trece de abril de mil novecientos o

crernta y cuatro.-Registro Mercantil.-(1) El Registrador.-(hay

:n gello),- RAZON:- Foy, en el Registro de Escrituras Fúblicay
ua

>

la Notaría Quihta a mí cargo, protocolizo en una foja útil£
%
0

e documento que antecede,- Quito, a veínte y tres de abríl -( H
93 1
) mil novecientos ochenta y cuatro,- El Notario, 1) Dr, U,

aybor Mora.- (Hay un sello) .-

 

  
 

Se protocolizó ante mÍ y

¡en fe de ello confiero esta DECIMA CUARTA COPIA CER

EICADA, firnaday selladaenQuito,aveinteydondemaya!

de m41 “novecientos ochenta y cinco,-L
i

, /
Pan
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Notaría Sexta 3

a cargo del Dr.

lugo Cornejo Rosales 4
- DIRECCION:

Tarqui 615 5

? Luis Felipe Borja

Felf5: 529-531 238-072 6
x—

7

- 8

9

10

“

12

13

* 14

Se otorgó ante mí en fe de lo cual confiero esta copia
 

CUARTA debidamente sellada y firmada on Quitor a
 

veinte de noviembre de mil now cientos ochenta y cinco.
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Razon: a virtud de lo ordenado por la Superin+endan. |

cía d+ Bancosmediante resolución número 8$-I.f-I-".g0.
 

18
ro mil seiscientos cincuenta y sois de +rainea y uno de
 

19
 

20

diciembre de míl novecientos ochenta y cinco» +omá nova

al margen de lamatris de dieciocho da noviembre de mil
 

novecientos ochenta y cinco» la aprobación de aumentoa Lo:
 

22.
eerp1+a1 dae Idustrias Alas S. Ae Quito. a seis de a.
 

23
eode mil novecientos ochenta y seis.-
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ZON3 Mediante resolución No.85=1=1=1-T=01656, dictada por

la Superintendencia de Compañías, el 31 de diciembre de

1.985; se aprueba la reforma de estatutos de '" INDUSTRIAS

ALES S.eñs " , de conformidad con el texto de esta escrity

ra .- Tomé nota de este particular, al uergen de la reg.

pectiva escritura matriz por la cual de constituyó dicha

compañía, otorgada en esta Noturía, el 27 de noviembre de

TOA O A o +osé

quito, a 7 de enero de 1,986 +.-

 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento, y la Resolución

número míl seis cientos cincuenta y seis de la Séñora Superintendente

de Compañías del Ecuedor, de 31 de Diciembre de 1985, bajo el número

125 del Registro Mercantil, tomo 117.- Se tomó nota sl ma rgen de la

inscripción número 508 de 27 de Noviembre de 1943, a fu. 279 del Regís

traMercantil,tomo 74.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada

de Escritura Pública de Reforma de Estatutos de la Compañía *"INDUS-

TRÍAS ALES COMPAÑIA ANONIMA", otorgada el 18 de Noviembre de 1985, an

te el Notario Sexto de este cantón, Or. Huco Cornajo.- Se de así cum-

plimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Reselución,

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de

1975, publisedo en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo
año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 811.- Quito, a veinte

y siete de Enero de mil novecientos ochinja y asis.- tl

 

Dn, ustavoAnda
hoi [RADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO

 
 


